
MEDIO AMBIENTE 

Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial 
M. en D. Jorge Joel Alcalá Trejo 
Presente. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Huejutla de Reyes, Hidalgo 
Periodo de Comisión: 30 de mayo al 01 de junio de 2022 

Fecha de Presentación: 07 de junio de 2022 
RUC: 10955 

• OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE ESTA}: 

Realizar una visita de Inspección en el Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

El día 30 de mayo de2022, nos dirigimos hacia el Municipio de Huejutla de Reyes en el Estado de Hidalgo, posterior a eso 
pernoctamos en dicho municipio, para al día siguiente llevar a cabo la visita de inspección a las instalaciones que se 
encontraban ubicadas de acuerdo con las coordenadas que nos proporcionó nuestro jefe inmediato. 

Por lo que al llegar al predio nos percatamos, que la instalación se encontraba abandonada, acto seguido un vecina que 
se encontraba cerca de la instalación nos proporciono la siguiente información "La instalación presentaba actividad de 
carga a pipas de Gas, y a finales de noviembre del año 2021 dejo de operar debido a un accidente automovilístico en las 
instalaciones, asimismo, los vecinos se organizaron para juntar firmas con la finalidad de no permitir la operación de la 
Estación", asimismo, después de explicarle el objeto y alcance de nuestra visita nos apoya con ser testigo en el acta de 
inspecc1on, por lo anterior, se tomo evidencia fotográfica y se circunstanció el acta número 
ASEA/USIVl/DGSIVC/ESGLP/HGO/AC-2360/2022. 

Terminando la inspección nos dirigimos hacia el Municipio de Tuxpan, Veracruz con el fin de adelantar el camino de 
regreso a la ASEA. al día siguiente por la mañana regresamos a la Ciudad de México. 

• RESULTADOS OBTENIDOS: 

Se observó que la instalación se encontraba abandonada, por tal motivo no hubo observación alguna que ameritara la 
imposición de alguna medida de urgente aplicación o de seguridad. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Dar cumplimiento a las disposiciones legales y notificaciones solicitadas por las distintas áreas de la Unidad de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. 
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lng. SantiagJWilson López 
Inspector 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las 
sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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